
4 Facultad de Ciencias SociaLes 
Universidad Naciona' de Córdoba 

REF.: EXP-CUIDAJ': 004967712019 
Córdoba, 05 DIC 2019 

VISTO: 

Lo solicitado por el Secretario de Administración, Miguel Angel Martín Tomaino, 
referido al pedido de rectificación de la RD de la FCS N° 1252/19; y 

CONSIDERANDO: 

Que por un error involuntario los honorarios se imputaron a otra fluente de 
financiamiento. 

Que es necesario rectificar el artículo 10  de dicha resolución y en donde dice: "... 
imputando el presente gasto a PAMEG ... ", deberá decir: .. .... imputando el presente gasto al 
PROFOIN componente £44.." 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Rectificar la RD de la FCS N° 1252119, que en donde dice: "... 
imputando el presente gasto a PAMEO...", deberá decir: '. .... imputando el presente gasto al 
PROPON componente A.4.4..." 

Comunicar. Publicar. Oportunamente Archivar. 
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RESOLUCIÓN N°: 
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